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El Peruano /

Artículo 4.- Darle las gracias, por los importantes 
servicios prestados a la Nación en el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 5.- Aplicar el egreso que irrogue la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 6.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
Encargado del despacho del
Ministerio de Relaciones Exteriores
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Nombran Representante Permanente del 
Perú ante la Organización de las Naciones 
Unidas con sede en Nueva York, Estados 
Unidos de América

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 136-2024-RE

Lima, 17 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 12) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, establece la facultad del señor 
Presidente de la República de nombrar Embajadores y 
Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo 
de Ministros, con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República; 

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 047-2021-RE; y el Reglamento de la Ley 
del Servicio Diplomático de la República, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 130-2003-RE; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Representante Permanente 
del Perú ante la Organización de las Naciones 
Unidas con sede en Nueva York, Estados Unidos de 
América, al Embajador en el Servicio Diplomático de 
la República, en situación de retiro, Enrique Armando 
Román Morey. 

Artículo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y los 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 3.- La fecha en que deberá asumir funciones 
será fijada mediante Resolución Ministerial. 

Artículo 4.- Aplicar el egreso que irrogue la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
Encargado del despacho del
Ministerio de Relaciones Exteriores
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban el texto de la Adenda Nº 11 del 
Contrato de Concesión para la Construcción 
y Explotación del Tramo Vial Puente 
Pucusana - Cerro Azul - Ica de la Carretera 
Panamericana Sur - R01S

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 396-2024-MTC/01.02

Lima, 17 de julio de 2024

VISTOS: El Oficio Nº 0178-2024-PD-OSITRAN y el 
Informe Conjunto Nº 00054- 2024-IC-OSITRAN (GRE-
GSF-GAJ) del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público - OSITRAN; 
el Oficio Nº 031-2024-EF/15.01 y el Informe Nº 041-
2024-EF/68.03 del Ministerio de Economía y Finanzas; 
el Oficio Nº 000093-2024-CG/GCMEGA y el Informe 
Previo Nº 000008-2024-CG/APP de la Contraloría 
General de la República; el Memorando Nº 4979-
2024-MTC/19 y el Informe Nº 2047-2024-MTC/19.02 
de la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Transportes y el Memorando Nº 1294-2024-MTC/02 del 
Despacho Viceministerial de Transportes del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 58.1 del artículo 58 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1362, Decreto 
Legislativo que regula la Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos, aprobado por Decreto Supremo Nº 
195-2023-EF (en adelante, el TUO del Decreto Legislativo 
Nº 1362), y los numerales 134.1 y 134.2 del artículo 134 
del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1362, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 240-2018-EF (en adelante, 
el Reglamento), establecen que el Estado, de común 
acuerdo con el inversionista, pueden modificar el Contrato 
de Asociación Público Privada, debiendo mantener el 
equilibrio económico financiero y las condiciones de 
competencia del proceso de promoción, procurando 
no alterar la asignación de riesgos y la naturaleza del 
proyecto, siendo la entidad pública titular del proyecto 
responsable de sustentar el valor por dinero a favor del 
Estado y evaluar las condiciones de competencia;

Que, el numeral 58.2 del artículo 58 del TUO del 
Decreto Legislativo Nº 1362 y los numerales 136.2 y 136.4 
del artículo 136 del Reglamento disponen que, en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles de recibida la solicitud 
de adenda, la entidad pública titular del proyecto convoca 
a las entidades públicas competentes que deben emitir 
opinión a la adenda propuesta, para el inicio del proceso 
de evaluación conjunta al cual deben asistir, adjuntando 
la información presentada por el inversionista, pudiendo 
tales entidades públicas solicitar la información adicional 
que resulte necesaria para complementar su evaluación; 
asimismo, se establece que corresponde únicamente 
a la entidad pública titular del proyecto determinar la 
concurrencia del Inversionista y sus financistas, de ser 
necesario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 58.3, 58.4, 58.6 y 58.7 del artículo 58 del 
TUO del Decreto Legislativo Nº 1362 y en los numerales 
138.1, 138.2, 138.3, 138.4, 138.5, 138.6, 138.7, 138.10 
y 138.11 del Reglamento, culminado el proceso de 
evaluación conjunta, la entidad pública titular del proyecto 
evalúa y sustenta las modificaciones contractuales y 
solicita: i) La opinión no vinculante de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN (en 
adelante, PROINVERSIÓN), que evalúa la asignación 
original de riesgos, las condiciones de competencia 
del proceso de promoción previamente identificados 
en el Informe de Evaluación Integrado que sustenta la 
Versión Final del Contrato y la estructuración económica 
financiera del proyecto, siendo facultativa la solicitud de 
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